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RESOLUCION No. 178
MAYO 17 DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA S ICITUD DE VIATICOS'I
El Gerente de SERVICIUDAD E.S.P DOSOUEBRADA,S EMPRESA INDUSTRIAL Y

legales y en espec¡al lascot\4ERclAL DEL i ÉsTADo, en uso de sus atribuc
conferidas por el artíbulo 153 de la Ley 142 de 1994 y

Que la petición se fundamentó en el articulo v¡gésimo noveno de la convención
colectiva de trabajo vigente. l

Que exam¡nada la convención en mención se observa que efectivamente el articulo
vigésimo noveno indica que se concederá hasta 15 d¡as de viáticos al año para
asrstencia a este trpo de evenlos.

Que adicionalmente la convención en mención en su artículo v¡gésrmo seplimo,
establece que se concederá permiso para asistir a eventds de carácter nacional hasta
para cuatro miembros del srndrcato.
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CONSIDERANDO

Que el sindicato de trabajadores de serv¡cios públicos SINTRAEMSDES, Subdirect¡va
Dosquebradas, solicitó les fueran concedidos viáticos para desplazamiento en la c¡udad
de Cali los dias 24, 25, 26 y 27 de Mayo a Ios func¡onar¡os JOSE FERNANDO
LoNDoño VALENcrA, wtLSoN ARrAS cASrAño, cARfos HERNAN ECHEVERRy
y JOSE FERNANDO OSORIO para as¡stir la Asamblea Nac¡onal de Delegados de
Simtraemsdes. 

]

Que este despacho de acuerdo con la petición presentada concederá el permiso para
as¡slencia a este evento por parte del kabajador solicitanté.

Que en igual sentido se deben liquidar al 30% del valor de la as¡gnación diaria
convencional correspondiente a los trabajadores oficiales durante los dias que dure el
evento.
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Que conforme a lo anterior se debe liquidar a cada lrabajador sindicalizado que
asistirán a estos eventos, la suma de $842.244 Mcle.

En consecuencia el regresenlante legal de la Empresa de Serv¡cios Públ¡cos
Dom¡c¡l¡ár¡os SERVICIUDAD ESP

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO SEGUNDO nocer a los funcionarios antes señalados los viáticos
para el desplazamiento a a ciudad de Cali los dias 24,25,26 y 27 de Mayo, conforme
se indicó en la parte consi erativa

ARTICULO TERCERO: Sp ordena a la Subgerencia Administrativa dar cumplim¡ento a
lo que aquí se ordena y liqu¡dar conforme se indicó y en los térm¡nos de lo acordado en
la convención colectiva deitrabajo a los funcionar¡os mencionados.

ARTICULO CUARTO:
luncionarios antes referid

otif iquese personalmente la presente decisión a los

ARTICULO PRIMERO: Cgnceder permiso para ausentarse de la labores que deben
cumplir, los dias 24.25,26, y 27 de Mayo, a los funcionarios JOSE FERNANDO
LONDOÑO VALENCIA, WILSON ARIAS CASTAÑO. CARLOS HERNAN ECHEVERRY
y JOSE FERNANDO OSORIO, para que asistan a la Asamblea Naciona¡ de Delegados
Simtraemsdes.
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NOTIFIOUESE Y CUMP

Se expide en Dosqlrébradas a los d¡ecisiete dias (17)
dieciséis (2016)
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d lEstado

el mes de mayo de dos mil

CdrnerciEl

t\
F NANDO JOSE DA PENA IvIONTENEGRO

nte General

JOSE FERNANDO LONDONO VALENCIA

CARLOS HERNAN ECHEVERRY

MI ENA A GOR
EL NOTIFICADOR

WILSON ARIAS CASTANO

FERNANDO OSORIO G

NOTIFICACION PERSONAL: Que se hace hoy 17 de Nlayo de 2016 de la Resoluc¡ón
178. a quienes se les hace enlrega de la misma cop¡a en forma gratuita.
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